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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Advertido error en las publicaciones efectuadas por este Ayuntamiento de Lozoya
(Madrid) en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 300, de 18 de
diciembre de 2017, y número 22, de 26 de enero de 2018.

DONDE DICE: 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA N.º DESCRIPCIÓN EUROS 
155 61900  PAVIMENTACION PARCIAL CALLE SEGUNDA 47.817,16 
155 61901  PAVIMENTACION TRAVESIA TERCERA 17.776,29 

TOTAL GASTOS 65.593,45 
 

 
DEBE DECIR: 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA N.º DESCRIPCIÓN EUROS 
153 61900  PAVIMENTACION PARCIAL CALLE SEGUNDA 47.817,16 
153 61901  PAVIMENTACION TRAVESIA TERCERA 17.776,29 

TOTAL GASTOS 65.593,45 

Lo que se publica a los efectos procedentes.
Lozoya, a 2 de febrero de 2018.—El alcalde, José M. Jiménez Serna.

(03/4.438/18)
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